
CONVENIO DE RECÍPROCA COLABORACIÓN 
' ' ~ . 

EN.T~E EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES · 

Y LA MUNICIPALIDAD DE TAPALQUE 
'\t' 

1 

---- Entre la ~rbvincia de Buenos Aires, representada !3n este ?C,to p~;n:' su señor 
'! ;,.·~· .. · ' :~\·<:.'::~.<···' .:,::: .. · ';" 

Gobernador Ingeniero Felipe C. SOLA, con sede y domicilio leg~?l en calle 6 e/51 
1 ·.:(:t.;·}.' .. ,!'-¡·:: ' 

y 53 .de la ciudad de La Plata, en adelante "LA PROVINC~~''· y .por otra la 

Municipalidad del Partido de. Tapalque, representadg,: .eo, '.eMe ac~o por su 

lntend,ente Municipal, Don Gustavo' COCCONI, con do~f~~!idxi·egal en calle San 
1 ' ' • ' ' ' .:::::: • 

Martín No 179 de· la. ciudad de Tapalque, en adelao~é· ''LA MUNICIPALIDAD", 

convienen en celebrar, en virtud de lo estableciqq e~ los' Artículos 193°, 194° y 

195° de la Ley N° 12.256 - Código de Ejecución Penal de la Provincia de Buenos 
' . ' 

.-::-=;: :::;;::¿}J,res-:, el presente convenio de recíproca colaboración, incorporando al Municipio 
~.;· ........ ~\ '~ J.¡~/ .. ~:·.~ ' ' ' ... . . . 

./:':!:';>:.:·:-· ··"···d~}J;~palque a la Red Provincial de Prevenci9n9.~l·Delito y Reiterancia Delictiva, 

(/.,'/ :'f.ii" e.l ~Y:~-, se regirápor las siguientes cláusu~~sparticulares: 
'.· •• 1 ~~!~·1 1'"'1\1 . 
f: .:~. 1 Hi~tk1~\ \u. i . . : . . 
1

:\'}:- 'i~.~~*'R~S RA: Con el fin de contribuir a: la 9.i~·~inución de la criminalidad y prevenir 

·;.'':::·~',·:.... !,c/t.~fncidencia delictiva en el Partigc;¡de.Tapalque, "LA ·MUNICIPALIDAD" se 
" • ,1' • ~ •. • ..... • ~-. • ' .... ~ •• ,, .: '.:.':· .:· ~ • . .:. ... ··::' : . •• ·.: ' 

::;:::: i::::~:rici;mprornete a prestar toda la''·c()'l.ª&oración directa que fuera necesaria y 

· estuviera a su alcance, incluyerido q~tos, ·inf~rmes y documentación que le fuera 

solicitada por "LA P~OVINCIA;,;;,.:~:través del Ministerio de Justicia - Dirección 

Provincial Patronato de. Liberados -. Asimismo se compromete a brindar los 

espacios físicos mínimos y necesarios. para la atención de los liberados. "LA 
' ·.··. . . . 

PROVINCIA'' a través: del Ministerio de Justicia - Dirección Provincial Patronato '. ,., " 

de Liqerados - se ~mpn;:>mete a asignar a los mismos Categoría de Delegaciones 

Municipales y de §49fh:~legaciones del Patronato según corresp.onda. -.---------------

. •' ,,. ' 

SEGUNDA:}.'LA MUNICIPALIDAD" participará junto con "LA PROVINCIA" a 

través dei .. :Mibi.~terio de Justicia - Oirección Provincial Patronato .de Liberados -, 
. ::s·.:··!·· .. := ./t'c:': 

en los: ,,~isÜntos programas que se instrum.enten COl) el fin de obtener una 

adecu~~~J,lJntegración social de los liberados, evitando poner de manifiesto en 
. •. t. •. 1'/· 11¡,¡ .... ~! ' • . 

forp1a inneCesaria su condición legal, salvaguardando con ello su dignidad y 

fayoor~.cje~do el proceso de inserción en 1~ comunidad.---:---~-----,...----:--~---------------

' ,··: , ... 

"~· :: . 

'. / . . ~ . 
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TERCERA: "LA MUNICIPALIDAD1
' asignará a un agente a su cargo; como 

responsable municipal que coordinará las acciones a desarrollar por "LA 

PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Dirección Provincial Patronato 

de Libera dos en e I.P artido. ---------------:------------~----~------------:..------------------------

CUARTA: "LA MUNICIPAUDAO" se compromete a proporcionar· a "LA . 
1 ' '• 

PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Dirección Provincial Patronato . 
' ' 

de Liberados - información referida a IÓs planes o programas asistenci~les, 
laborales y de capacitación que instrumente con destino a la población del 

Partido de T apal que. -------------------------------------:... ______ _.: __ -:-------:--------------

. ·::. TA: "LA MUNICIPALIDAD" pondrá a disposición . de la Delegación 

.f;..~;~ )be 4':. ct 
1 

ental del Patronato de Liberados todos los servicios de Asistencia 

· f~~t7 ial u 'cargo con el fin de dar cobertura, dentro de sus posibilidades, a las 

í( :?( · si i s de aquellos liberados carenciados con domicilio en el Partido: 'que 

~~G\ ~J{én\ ;. tren bajo la supervisión del Patronato y cumplan regularmente con sus 

. ·:!;~:<::; .. ~:-PP..I.i~J: nes, y con extensión a sus respectivos grupos familiares en cuanto los 
~ .• ~·~ ...... :· ,t'\ ,., ; t.,,.\ .. ·:~ ' 

.. :~ tntsiffo S Se a n deriVad OS para S U atenciÓn.-------~---------.------------------------------------

SEXTA: "Lf\ MUNICIPALIDAD" se compromete .a incluir a los tutelados .de la 

Dirección Pr~vincial Patronato de Liberados, que cumplan regularmente con sus 

obligaciones, en todo programa laboral que se instrumente par? grupos 

protegidos y/o des9cupados; como así también en aquellos programas de 

Capacitación Laboral, de Asistencia Social, Salud y Educación destinados a 
' . ' 

sectores de.· escasos recursos y/o a la población en general. En ningún caso los 

antecedentes· penales serán impedimento para su registro u qtorgamiento de 
' ' 

a 1 g un a prestación.------------------:----------------------------------------------

SÉPTIMA: "LA PROVINCIA11 a través del Ministerio de Justicia - Dirección 

Provincial Patronato de Liberados podrá derivar a "LA ·MUN&CIPAUDAD" a 

aquellos tutelados que por obligación judicial deban realizar ~areas comunitarias 

no remuneradas en cumplimiento de sus respectivas penas o pruebas en los . 

términos del artíc\JIO 184° de la Ley N° 12.256.------------------------~--:-~-"'---------------



. ///2.-

OCTAVA: "LA MUNICIPALIDAD" se comprom'ete·a recibir a aquellas pe·rsonas 

derivad~s, por el Poder Judicial y/o el Patronato de ~iberados, co~: 1·~9~~·igación 
de . realizar". Tareas Comunitarias no remuneradas. A ·tal. ~f~·~to "LA 

··~·"" .. ·.·· 

MUNICIPALIDAD, designará al agente responsable ·M~~igip§(.·~¡ que hace 
1 

;· ... , 'f.·:·r, ., .. , ,':, 

referencia el Artículo Tercero, como encargado de verificar .. ($¡ .está determinado 

judicial o administrativamente el tipo de tareas y destino de \>'u ejecución y si 

dentro de las posibilidades es factible su cumplimientQ~ .. .Ra(a el caso de no tener 
. " . ..,·~~ .. i~.~;:.~ .. ··:: .. ~\,:·.·.~s:~· 

determinada la tarea o d(\}stino, "LA MUNICIPALIDAD" podrá. asignar la 

realización de las mismas en la dependencia qy~ .. :csu:tsidere. mas adecuada y 
. ..·.. ,· .;.·.: 

conveniente según cada caso particular, tenienpo presel')te, en .los mismos, que 

se ·deberá tratar de evitar aquellos que pueda~ p~sionar. algún riesgo para su 

, ENA: Los tutelados de la Dirección .Provincial Patronato de Liberados, que d . .. 
~~$ te n la obligación de realizar trabaj9s .. qomunitaríos no remunerados a favor de 

~ ,., ·1, MUfiiiCIPALIDAD", deberán cwíi~lir',.las órdenes que les impartan para la 

. ·::· ·:· ~J~ución de las tareas, los respons~.P~~~· de los servicios municipai!3S a los que 
"•:,: o, •' ,'-•,~ \, .. , ,'•',",' (':,·;."' A'.' o 

· L.:::-:: .. ~~se ·encuentren afectados, a sen,:~j~n~~ de cualquier empleado municipal.---~------

. ', ,,, ¡•·· 1 

DÉCIMA: El cumplimiento. :.~e:'.':'la carga horaria írnpuesta en las tareas 

comunitarias no remuneradas será registrada por ~'.LA MUNICIPALID~D" en la 

forma que estime mas , conveniente, informando a lp Direcci9n Provincial 

Patronato de Liberados;':mediante .certificación mensual donde conste la cantidad. 

de horas cumplidas en: ese lapso. Asimismo, deberá. informar ·sobre lOs 

·incumplimientos d)rlcxmvenientes presentados con la· persona obligada a efectuar 

las tareí:ls.-----------------------------~------------------------------~------------------~---------------

.'tt•, 

;.:,. ,, 

DÉCIMA ·PRIIVIERA: "LA PROVINCIA" a través d~l Ministerio de Justicia -
. .'~f;:.~.~::·~~/ /~: ... ·.-~': . 

Direcci(m Próvincial Patronato de Liberados-, será responsable de los eventuales 
. í~ ::xt!nr,"'. ]'1.. • · • • • 

accid!3nte:S'/$ufridos por los tutelados del Patronato en cumpl,imiento de las tareas 

comuni,~~~{~s. a favor de. "LA MUNICIPALIDAD", impuestas judicialmente como 

parte:de su pena o de su prueba. La citada responsabilidad será conforme a las 

leyes laborales que rijan en la materia y de acuerdo a la reglamentación vigente y 

la que a tal efecto se dicte. ----7-----------------~------------~-----~----------------------------

Form. 0/40 • D.I.E.B.O. 

F"or'ocoPIA 
FIEL DeL ORIGINAL 

' "TEllJ\ ·. ASCUI.l · \ JFF.~ L'Pl/L~ Y. CON'/Ul\0'3 ) 

'. •· . 

. :'· ~· 
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DÉCIMA SEGUNDA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a informar en 
. ' 

forma inmediata, al delegado Departamental del Patronato de· Liberados cuando 
' . ' "· ' ' 

detecte cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones legales impuestas a 

los tutelados de dicho Patronato .. De igual forma procederá cuando·se produzcan 

accidentes de trabajo, o cuando se presenten situaciones de licencias médicas 

prolongadas por enfermedades o por embarazo de las personas con'la obligación 

de realizar tareas comunitarias no remuner(\ldas.-----------------------------------------~--

' 
DÉCIMA TERCERA: "LA PROVINCIA" a través del Minister.io de' Justicia -

Dirección Provincial Patronato de l-iberados-, autoriza !3 "LA MUNICIPALIDAD" 

a solicitar en su representación, empleo, ocupación y/o capacitación laboral para 
1 

¡¿~:~·"'lados y/o integrantes de su grupo familiar, ante empresas privadas 

;;rB;c:tí~~ en e_l Partid o de Tapa 1 que.------------------------------"'------------~---------------

~~~:ut~· "LA MUNICIPALIDAD", en caso de estimarlo conveniente, 

a<t~~é~r dentro de su jurisdicción la aplicación de los artículos 178° y 218° 

12. 2 56.---·:----------------~---------------~---------------:-----------.--------------------

DÉCIMA QUINTA: El presente convenio se firma AD REFERENDUM del. 

Honorable Concejo Deliberante del Partido de Tapalque.-----":'--...,.------""----------
• 1 ' • ' • 

---- En prueba de conformidad, se firma el presente en tres (3) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de La Plata a. los 15 días del mes de 

Sept.iembre del año dos mil cuatro.----- ---------------------------------------------------

Or. EDUARD L S DI ROCCO 
MINISTRO E JUSTICIA 

de.\ la Provincia Buenos Aires 



MUNICIPALIDAD DE TAPALQUi; 
REGISTRO DE DECRETOS 

·Ejercicio 2005 

DECRETO N° 659 

' ' . l : ,. (. ~ ( 

~. .~. / :~ 1
1 '.~J f r/ \ :··) ~ 

Tap¡,¡lqué, Septiembre OS~ de 2.g0s. 
l .~ 

·L ... ,é'~;:c· 

VISTO: La Ordenanza N° 1.786/2005, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 
ele Tapaiqué, y, CONSIDERANDO la necesidad de prornulgar la misma, por ello, el 
Intendente Municipal en uso de sus facultades 

DECRETA 

ARTICU!,O 1°: Quecla promulgada a partir de la fecha la Ordenanza N° 1.786/2005, 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué. 

ARTICUL.~ Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese. 

c:7(0pcú~ 
d:Vo R. COCCONI 

INTENOE:HTE 

"-· MUHIOIPAliOAD OE TAPALQUE 



TAPALQUE, Septiembre 5 de 2005. 

ORDENANZA No 1. 786121)05 

A8TICULO l": Convalídase el convenio suscri,vto por este Departamento 

Ejecutivo ad referéndum, de la aprobación de ese cuerpo, con la Provincia de 

Buenos Aires, representada por su Gobernador Ing. Felipe So/á, cuyo objeto 

es la incorporación del Municipio de Tapa/qué a la Red Provincial de 

Prevención del Delito y ReUerancia Delictiva y la colaboración entre ambos 

m veles, Provincial y Municipal.~ Se adjunta copia del convenio, la cual forma 

pcrte de la presente.-

A . .{?TlCULO 2°: Cúmplase, Comuniques~ a quien corresponda, Regístrese y 

Archivese.-

D¿iDA: En la Sala de Sesiones del HonorabLe Concejo Deliberante de 

Tapalqué, a los cinco días del mes de Septiembre del año dos mil cinco, y 

aprobada por unanimidad de sus miembros.-




